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DOCUMENTO PARA FIRMAR CON UNICEF Y LOS GRUPOS POLÍTICOS  
DÍA 14 DE NOVIEMBRE - CONSTITUCIÓN COPIAM 

 
El 20 de noviembre de 1999 Naciones Unidas aprobó la Convención de Derechos del 
Niño. 
 
El Ayuntamiento de Madrid quiere en su XXX aniversario mostrar su inequívoca 
adhesión a la Convención, comprometiéndose en sus actuaciones, dirigidas a la Infancia 
y la Adolescencia, a establecer medidas que busquen el conocimiento y el ejercicio 
efectivo de dichos Derechos para todos los más de quinientos mil vecinas y vecinos 
madrileños menores de 18 años. 
 
Atendiendo a dicho compromiso el Ayuntamiento de Madrid conjuntamente con 
UNICEF quiere, en este acto de Constitución de la Comisión de Participación de la 
Infancia y la Adolescencia de la ciudad manifestar su compromiso con la Infancia y 
Adolescencia madrileña. Este compromiso se manifiesta en los sucesivos Planes de 
Infancia y Adolescencia que recogen las políticas desarrolladas en la ciudad por las 
distintas Áreas de Gobierno y servicios municipales en permanente colaboración con la 
iniciativa social que se dedica a la atención de niñas, niños y adolescentes. 
 
Además el Ayuntamiento de Madrid manifiesta su intención de escuchar la voz de niñas, 
niños y adolescentes como ciudadanía de pleno derecho y garantizar su participación 
activa en aquellos asuntos que son de su interés. 
 
Será una prioridad municipal el desarrollo integral de la población infantil y adolescente 
en condiciones de igualdad así como la eliminación de cualquier forma de 
discriminación. 
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